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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1685] [10L/5300-1686] [10L/5300-1687] [10L/5300-1732] [10L/5300-1733] [10L/5300-1734] [10L/5300-1735] 
[10L/5300-1747] [10L/5300-1748] [10L/5300-1810] [10L/5300-1811] [10L/5300-1812] [10L/5300-1813] [10L/5300-1814] 
[10L/5300-1815] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 

 
Santander, 29 de octubre de 2021 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
 
 
[10L/5300-1685] 
 
MOTIVO POR EL QUE SE ESTÁN ANULANDO CITAS PARA PONER LA SEGUNDA DOSIS DE LA VACUNA A AQUELLAS 
PERSONAS QUE RECIBIERON LA PRIMERA DOSIS DE ASTRAZENECA, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ 
PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. [10L/5300-1685] 

 
"La segunda dosis de la vacuna de Astra ha sufrido varias modificaciones en cuanto a su pauta de vacunación a lo largo 

de la campaña. Cambió el grupo de población al que iba dirigido, así como el intervalo entre dosis.  
 
Cuando el Ministerio modificó la fecha para administrar la segunda dosis, desde el servicio de salud se adelantaron las 

citas de las personas vacunadas con una primera dosis. Para ello, primero se anulaba la cita prevista y a continuación se 
comunicaba una nueva cita que adelantaba en varias semanas la anterior." 
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